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Artículo 1 º. (Creación).- Créase el Programa "Oportunidad Laboral" con el objeto de 
promover la inserción y reinserción en el mercado de trabajo de los beneficiarios que se 
dirán. Dicho Programa tendrá alcance nacional y será administrado por la Comisión 
Sectorial, creada por el literal B) del artículo 230 de la Constitución de la República. 

El Programa que se crea regulará el régimen de contratación de los beneficiarios 
para su inserción o reinserción ~n el mercado laboral de forma transitoria, mediante la 
realización de tareas que aporten valor público. La realización de las mencionadas tareas 
dará derecho a obtener una contraprestación transitoria que se denominará "Oportunidad 
Laboral". 

Artículo 2º. (Alcance subjetivo).- Los beneficiarios del Programa serán personas 
entre los 18 y los 65 años de edad que no reciban ninguna prestación de naturaleza 
salarial, ni pública ni privada, ni subsidio por desempleo, por enfermedad, jubilación, 
pensión u otra retribución de carácter personal. 

comprobación de que una comprendida en cualquima 
las i:icompatibilidades previstas en el inciso primero de este artículo, implicará su 
eliminación de la nómina de postulantes o el cese automático de su participación, según 
corresponda. 
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Artículo 3º. (Comisión Sectorial).- La Comisión Sectorial coordinará el "Programa 
Oportunidad Laboral", estableciéndosele, a esos efectos, los siguientes cometidos: 

A) Determinar la cantidad de beneficiarios comprendidos en el Programa que 

corresponderá a cada Gobierno Departamental, garantizando cupos para 

beneficiarios especialmente vulnerables. 

B) Asesorar al Poder Ejecutivo y al Congreso de Intendentes respecto a la 

implementación del Programa y las actividades a desarrollar por los 

beneficiarios. 

C) Controlar el destino de los fondos asignados a efectos de cumplir las 

obligaciones asumidas por los Gobiernos Departamentales. 

A tales fines, la Comisión Sectorial tendrá las siguientes atribuciones: 

A) Solicitar del Poder Ejecutivo y de los Gobiernos Departamentales la 

información pertinente, para el cumplimiento del Programa en los diferentes 

departamentos. 

B) Solicitar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el apoyo de recursos 
humanos y logísticos para el cumplimiento de sus funciones. 

C) Formar subcomisiones de trabajo por materia o razones geográficas a los 
efectos del mejor cumplimiento de los objetivos del Programa. 

A los efectos de la presente ley, la Comisión Sectorial, integrada de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 48 de la Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000, podrá invitar a 

concurrir a sus sesiones a delegados de otros Ministerios. 

o (Ciobiernos Departamentales). 
coordinan~n con la Comisión Sectorial 

en el marco del Programa. 

de valor público que puedan cumplirse 

La convocatoria para participar del Programa será realizada por los Gobiernos 

Departamentales, previa coordinación con el Poder Ejecutivo. Sin perjuicio de los cupos 
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excepcionales que pueda requerir la com1s1on sectorial para grupos poblacionales 
específicos, el mecanismo de selección será a través del sorteo. 

Se creará un registro nacional de postulantes, en base a los registros 
departamentales, detallando edad, sexo, lugar de residencia y nivel educativo alcanzado, 
a fin de orientar futuras acciones de capacitación y reconversión laboral. 

El proceso de adjudicación de cupos deberá contemplar la realidad de todos los 
Municipios del país. 

Artículo 5°. (Duración).- El Programa creado en el artículo 1° de la presente ley 
tendrá una duración de seis meses y se desarrollará entre junio y noviembre del año 
2021. 

Artículo 6º. (Actividades).- Los beneficiarios del Programa realizarán los trabajos 
transitorios en los términos y condiciones que determine cada Gobierno Departamental, y 
mientras dure su participación en el mismo, no integrarán las nóminas de personal de 
dicho Gobierno Departamental, ni estarán comprendidos en sus regímenes de 
remuneraciones y beneficios. 

Artículo 7°. (Prestación "Oportunidad Laboral").- Los beneficiarios del Programa 
percibirán la prestación transitoria "Oportunidad Laboral", dentro de los primeros diez días 
siguientes de ejecutado su trabajo en cada mes, por un monto máximo mensual nominal 
equivalente a $ 12.500 (doce mil quinientos pesos uruguayos), siempre que hayan 
cumplido con las obligaciones que asumieron al ingresar al Programa. El referido monto 
se abonará por 12 jornales efectivamente trabajados en la quincena. 

Esta prestación no posee naturaleza salarial, ni retributiva, es personal, intransferible 
e inembargable, y no podrá constituir garantía de obligaciones ni ser afectada por 
retenciones, exceptuándose las relativas a pensiones alimenticias. 

ArHt;11lo 8º. (Liquidación y pago) El pago la prestación definida en el artículo 
anterior será efectuado por el Gobierno Departamental al que pertenezcan los cupos del 
Programa y de acuerdo con los procedimientos que se establezcan al respecto. 

Ar.t]culo 9º. (Asignación computable, materia gravada e inclusión).- Sin perjuicio de lo 
previsto por los artículos 6º y 7° de la presente ley, el período en que los beneficiarios 
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participen en el Programa será computado por el Banco de Previsión Social, como de 
actividad a los efectos jubilatorios y pensionarios, bajo la afiliación "Industria y Comercio", 
y habilitará únicamente la percepción de los subsidios por maternidad, por enfermedad 
común y accidente de trabajo a que hubiere lugar. 

A tales efectos, la prestación referida en el artículo 7° será considerada as!gnación 
computable y materia gravada por las contribuciones especiales de seguridad social 
exclusivamente personales. 

Artículo 1 O. (Asistencia médica gratuita).- Los beneficiarios del Programa tendrán 
derecho a la asistencia médica gratuita a través de los servicios de la Administración de 
los Servicios de Salud del Estado, en todo el país, en las condiciones que les 
correspondan conforme a las normas que resulten aplicables. 

Artículo 11. (Cese del beneficio).- El cese de la participación en el Programa se 
producirá por vencimiento del plazo, incumplimiento de las tareas asignadas, por la mera 
voluntad del beneficiario sin expresión de causa alguna o por incompatibilidad 
superviniente respecto de lo previsto en el artículo 2° de la presente ley. 

Artículo 12. (Financiación).- Las erogaciones derivadas de la aplicación de la 
presente ley, en particular en lo relativo a la prestación creada en el artículo 7°, serán 
atendidas con cargo al Fondo Solidario COVID-19, creado por la Ley Nº 19.874, de 8 de 
abril de 2020, sin perjuicio de los recursos que los Gobiernos Departamentales asignen. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 5 de mayo de 
2021. 

FALCO NE 

4



MENSAJE Y PROYECTO DE LEY 

DEL PODER EJECUTIVO 





MlNISTERIO DEL lNTERfOR 

MINISTERlO DE RELACIONES EXTERIORES 

MfNfSTERro DE ECONOMtA y FINANZAS 

MlNlSTERfO DE DEFENSA NACCONAl 

MINfSTERlO DE EQUCACIÓN Y CULTURA 

MlN1ISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBUCAS 

MINISTERIO DE lNDUSTRfA,, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MJNtSlER!O DE SALUD PÚBLICA. 

MINISTERlO DE GANADERfAf AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO 

CM/ 4 4 

MINlSTERIO DE Vl~IEND-' Y ORDENAMIENTO TERR_lTORfAL 

MfNlSTERJO OE DESARROLLO SOCIAL 

MrNISTERlO DE. AMBIENTE 

M~mtevid:eo, 2 9 ABR 2021 
Señofai Presid'ente de la As-ambíea GeneraE 

B P©der Ej~amro tfer1te en ncrrtcir de drrrigi ~se a ese Cuerµo parra somete¡¡ a: su 

C'til11tsfü!eir~i!ílirt. e~ prr€lye<eto de rew que se adj,urn1a. tp~l'I el <e!Lfa! se crea et ~ro-9gama 

"'\Qp'©mtriédad Lah'(Jtrar., 

EXPOSf.CfON DE M.onvos: 

E1111 e:b marreo de to e:stafure:crd'o en eE lite.ras B} del artécuto 230 de fa Constitución 

de ra Re:¡pé.rfufi<ea, ra Oflcima de IPlafleamceinto y P'aesupuesto tiene competencía eli\ asrstrr 

aE P©:del! E¡ecutivv en la fo~ufadón de ros pfanes y: programas de desarmlf.o, así como 

en fa planffCcaci:ón de fas po[ítieas de descen~ral)za.ción que serán ejecutadas p0r fos. 

gofu[e.mos departamenta(es res¡pedo de r<Ds cometidos que fes asfgnen ta C0nstitudón y 

r.a ley_ 

A a 
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A esos efectos dicha norma previó una Comisión Sectorial integrada por 

delegados del Congreso de Intendentes y de los Ministerios competentes, la que 

propondrá planes de descentralización que, previa aprobación del Poder Ejecutivo, se 

aplicarán por los organismos que corresponda. Sin perjuicio de ello, la Constitución 

prevé que la ley puede establecer el número de los integrantes, los cometidos y 

atribuciones de esta Comisión, así como reglamentar su funcionamiento. 

Por su parte, el artículo 48 de la Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000 dispuso 

que la Comisión Sectorial a que refiere el artículo 230 de la Constitución estará integrada 

por delegados de los Ministerios competentes, a juicio del Poder Ejecutivo, e igual 

número de delegados del Congreso de Intendentes. Como mínimo el Poder Ejecutivo 

designará delegados de los Ministerios de Economía y Finanzas, de Transporte y Obras 

Públicas, de Ganadería, Agricultura y Pesca, de Industria, Energía y Minería, del 

entonces Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y de 

Turismo. 

En el contexto de la emergencia sanitaria nacional, que se ha prolongado desde 

el 13 de marzo de 2020 a la fecha, con secuelas en las áreas sociales y económicas, 

es que el Poder Ejecutivo considera conveniente implementar un Programa que fomente 

las personas desempleadas en el mercado laboral. 

Para ello, se tuv.o en cuenta como antecedente, tanto el "Plan Veredas del año 

2002-2003", como el Programa "Uruguay Trabaja" , creado por la Ley N° 18.240, de 27 

de diciembre de 2007. 

En el caso, a diferencia de las citadas experiencias se propone la utilización de 

una herramienta jurídica prevista constitucionalmente y a través del proyecto de Ley que 

se remite a ese Cuerpo que busca permitir que 15.000 personas tengan una oportunidad 

laboral transitoriá por la que percibirán una prestación que no consistirá en un subsidio. 

Se trata entonces de la creación de un Programa "Oportunidad Laboral" que será 

administrado por la Comisión Sectorial a que refiere el literal B) del artículo 230 de la 
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Coms1ifucrórr ein resrumen, se trata de t!.m ofrecimiento de trabajo para aquef[as personas 

desempleadas, que pwedani príesfar ta11e:as de argún valor público a los. gobiernos 

depairta11ne111tafes. con las gararntias de Uf)J pmc:ediooiento de seleccibn, tal como podría 

ser er sorteo, 'J eflo permita sostener ese secta" vurnerafule de ra pobfacíén, que se vevá 

afectado poir una economía que no esfái,, nñ puede estar ein crecimiento, dada la s~~ua,cíón 

mundiaf y ~egíorrar que todos. corn:ocemos_ 

~o se tirata, p0r ta111f~. de u11 terna de benefidos o subscdíos y de 

ccmtrapcesfa~icnes. a esos benefidos, stno que es una oferta de trabajo temporar. 

tiransit©tria a peirscGias desempreada'S. Se reitera, rno es un tema de una e~g,ernti:ia ¡por un 

satbsi'cii'((P S©'CiaF, sim:©l de l!In IP'rm.gFamai de íomafes solfüfaui(Q$ que se sotventalíán can el 

"fond<D" Sofí:daní@ CQ,~i'd',..1J9" cr.ead'~ ¡¡r0r· ra ley¡ N.,, 119.874. d'e 8 d'e ab~i[ de 20t20 y con 

a¡mrurfes ae- <e:ad'a G©bt:e.mo D'epamimen~al 

r 
J 

,. 

UJm U.CM!",!,S PGU 
blsfcfeateide-la ~ 
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Artículo 1º (Creación). 

PROYECTO DE LEY · 

PROGRAMA "Oportunidad Laboral'' 

Créase el Program~ "Oportunidad Laboral" con el objeto de promover la inserción 

y reinserción en el mercado de trabajo de los beneficia.ríos que se dirán. Dicho Programa 

tendrá alcance nacional y será administrado por la Comisión Sectorial, creada por el 

literal 8) del artículo 230 de la Constitución de la República. 

El Programa que se crea regulará el régimen de contratación de los beneficiarios 

para su inserción o reinserción en el mercado laboral de forma transitoria, mediante la 

realización de "tareas que aporten valor público. " La realización de las mencionadas 

tareas dará derechp a obtener una contraprestación transitoria que se denominará 

"Oportunidad Laboral". 

Artículo 2º (Alcance subjetivo). 

Los beneficiarios del Programa serán personas entre los 18 y los 65 años de 

edad que no reciban ninguna prestación de naturaleza salarial, ni pública ni privada, ni 

subsidio por desempleo, por enfermedad, jubilación, pensión u otra retribución de 

carácter personal. 

Articulo 3º (Comisión Sectorial). 

3.1.- La Comisión Sectorial, integrada de acuerdo con lo establecido por el artículo 48 

de la Ley N° 17 .243, de 29 de junio de 2000, a los ~fectos de lo dispuesto en la presente 

Ley podrá invitar a concurrir a sus sesiones a delegados de otros Ministerios. 

3.2.- La Comisión tendrá los siguientes cometidos: 

A) Coordinar el Programa "Oportunidad Laboral". 

8) Determinar la cantidad de beneficiarios comprendidos en el Programa que 

corresponderá a cada Gobierno Departamental, garantizando cupos para beneficiarios 

especialmente vulnerables. 
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C) Asesorar ai Poder Ejecutivo y al Congreso de Intendentes respecto a la 

implementación del Programa y las actividades a desarrollar por los beneficiarios. 

D) Controlar el destino de los fondos asignados a efectos de cumplir las 

obligaciones asumidas por los Gobiernos Departamentales. 

3.3.-A tales fines la Comisión Sectorial tendrá las siguientes atribuciones: 

A) Solicitar del Poder Ejecutivo y de los Gobiernos Departamentales la 

información pertinente, para el cumplimiento del Programa en los diferentes 

departamentos. 

B) Solicitar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el apoyo de recursos 

humanos y logísticos para el cumplimiento de sus funciones. 

C) Formar subcomisiones de trabajo por materia o razones geográficas a los 

efectos del mejor cumplimiento de los objetivos del Programa. 

Artículo 4° (Gobiernos· Departamentales). 

4.1.- Los Gobiernos Departamentales coordinarán coh la Comisión Sectorial, las "tareas 

de valor público" que puedan cumplirse en el marco del Programa. 

4.2.- La convocatoria para participar del Programa será realizada por los Gobiernos 

Departamentales previa coordinación con el Poder Ejecutivo, quienes implementarán 

procedimientos transparentes que garanticen a los interesados en el beneficio la 

igualdad de oportunidades en el acceso al Programa. 

Artículo 5º (Duración). 

El Programa creado en el artículo primero de la presente Ley tendrá una duración 

de seis meses, que se desarrollará entre junio y noviembre del año 2021. 

Articulo 6º (Actividades). 

Los beneficiarios del Programa realizarán los trabajos transitorios en los términos 

y condiciones que determine cada Gobierno Departamental , y mientras dure su 
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participación en el mismo, no integrarán las nóminas de personal de dicho Gobierno 

Departamental, ni estarán comprendidos en sus regímenes de remuneraciones y 

beneficios. 

Artículo 7º (Prestación "Oportunidad Laboral"). 

Los beneficiarios del Programa percibirán la prestación transitoria "Oportunidad 

Laboral", dentro de los primeros 1 O (diez) días siguientes de ejecutado su trabajo en 

cada mes, por un monto máximo mensual nominal eqüívalente a $ 12.500 (pesos 

uruguayos doce mil quinientos), siempre que hayan cumplido con las obligaciones que 

asumieron al ingresar al Programa. El referido monto se abonará por 12 jornales 

efectivamente trabajados en la quincena. 

Esta prestación no posee naturaleza salarial ni retributiva, es personal, 

intransferible e inembargable, y no podrá constituir garantía de obligaciones ni ser 

afectada por retenciones, incluidas las relativas a pensiones alimenticias. 

Artículo 8º (Liquidación y .pago). 

El pago de la prestación definida en el artículo anterior será efectuado por el 

Gobierno Departamental al que pertenezcan los cupos del Programa y de acuerdo con 

los procedimientos que se establezcan al respecto. 

Artículo 9º (Asignación computable, materia gravada e inclusión). 

Sin perjuicio de lo previsto por los articulos 6° y 7° de la presente Ley, el período 

en que los beneficiarios participen en el Programa será computado por el Banco de 

Previsión Social como de actividad a los efectos jubilatorios y pensionarios, bajo la 

afiliación "Industria y Comercio", y habilitará únicamente la percepción de los subsidios 

por maternidad, por enfermedad común y accidente de trabajo a que hubiere lugar. 

A tales efectos, la prestación referida en el artículo 7° será considerada 

asignación computable y materia gravada por las contribuciones especiales de 

seguridad social exclusivamente personales. 
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Aniculo 10º (Asistencia mécfü:a gJa1uita}~ 

l os benefi:cf.arrios d.ef. Pwg,fama t.endrárrt de¡e;ccbo a fa asis1e111cia rnédrca grat.ui~a 

a ~la'!Jés de ros seJNicias de la Administración de fos Servicfüs de Satud de¡ E.stado, en 

todo el pafs, eni fas C:<imdrciones que res C«Jrrespoindan can.forme a las normas que 

resulten a¡alécabfes. 

Artículo 1'1º (Cese d.ef beneficio). 

Eft ces.e d'e ra paní'cipadóm: en el Pmgrrama s,e prodn.tcirá por vencimiento del 

plazo, in.cumpfimcernto de fas tareas asignadas o p<0r ta melia voluntad del bene.fidario 

sin eXJlresrón de ca.usa alguna. 

las emg;attfortes defLVadas de ta apl!cación de la prese~te ley selián atendidas 

con cairgo a~ "Fam:fo Salrdario COVID-19", creado por fa Ley N" 19.874, de 8 de abai[ de 

2020 y ros demás recurs--os que fos Gobremos Departamentafes astgnen. 

r , 
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DISPOSICIONES CITADAS 





Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000 

LEY DE URGENCIA. 

SERVICIOS PUBLICOS Y PRIVADOS. FOMENTO DEL EMPLEO Y LA 
INVERSION 

CAPITULO IX- DESCENTRALIZACION 

Artículo 48.- La Comisión Sectorial a que refiere el artículo 230 de la 
Constitución de la República estará integrada por delegados de los Ministerios 
competentes, a juicio del Poder Ejecutivo, e igual número de delegados del 
Congreso de Intendentes. Como mínimo el Poder Ejecutivo designará delegados 
de los Ministerios de Economía y Finanzas, de Transporte y Obras Públicas, de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, de Industria, Energía y Minería, de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y de Turismo. 

La Presidencia de la Comisión será rotativa, correspondiéndole, 
alternativamente, a un · delegado del Poder Ejecutivo y a uno del Congreso de 
Intendentes. 

Los designantes podrán establecer un régimen de suplencias por sus 
delegados. 

Un delegado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a fin de 
realizar la coordinación correspondiente, asistirá a las reuniones de la Comisión, 
aunque no la integrará a ningún efecto. 

La representación de los Ministerios podrá ser ejercida por delegados de 
jerarquía no inferior a Director General del Ministerio. 
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Ley Nº 19.87 4, de 8 de abril de 2020 

CREACION DEL FONDO SOLIDARIO COVID-19 

Artículo 1°.- Créase el "Fondo Solidario COVID-19" destinado a atender 
en forma exclusiva las erogaciones provenientes de: 

1) Toda actividad estatal destinada a la protección de la población frente a la 
emergencia sanitaria nacional. · 

2) Las erogaciones que deba atender el Ministerio de Salud Pública y demás 
prestadores públicos de la salud de manera directa o mediante ayudas y 
transferencias a los prestadores privados. 

3) Las actividades de prevención, mitigación, atención y rehabilitación a cargo 
del Sistema Nacional de Emergencias, en el marco del estado de emergencia 
sanitaria declarado por el Poder Ejecutivo. 

4) El pago de las prestaciones del Seguro por Enfermedad y del Seguro por 
Desempleo brindados por el Banco de Previsión Social, a causa de la 
emergencia sánitaria ocasionada por el COVI D-19 ( coronavirus) desde el 13 
de marzo de 2020. 

5) La caída en la recaudación del Banco de Previsión Social derivada de la 
reducción de actividad económica. 

La titularidad de dicho Fondo, así como su administración estará a cargo del 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 2º.- El Fondo se integrará con: 

1) Las utilidades del ejercicio 2019 del Banco de la República Oriental del 
Uruguay a que refiere el artículo 40 de la Ley Nº 18. 716, de 24 de diciembre 
de 201 O, con la limitación que establece el último inciso del artículo 11 de 
dicha norma. · 

2) Hasta el 100% (cien por ciento) de las utilidades acumuladas al momento 
de la promulgación de la pres~nte ley de la Corporación Nacional para el 
Desarrollo (CND). El Poder Ejecutivo, previo informe de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto (OPP), determinará el porcentaje 
correspondiente de forma tal que no se afecte el cumplimiento normal de 
los cometidos que le hayan sido atribuidos. 

3) El producido total del tributo cuyo hecho generador se establece en el 
artículo 3° de la presente ley. 

4) Las donaciones en dinero, tanto nacionales como extranjeras, que tengan 
por objeto contribuir con el Fondo Solidario COVID-19. 
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5) Determinados fondos originados en préstamos de organismos 
internacionales y multilaterales de crédito. 

6) Las contribuciones que, previo informe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP), puedan realizar las personas públicas no estatales, 
siempre que no afecte el cumplimiento normal de los cometidos que le 
hayan sido atribuitjos. 

7) Toda otra partida, fondo o contribución destinado al Fondo que se crea por 
la presente ley. 

Artículo 3º. (Hecho Generador).- Créase un impuesto, de carácter 
mensual, denominado "Impuesto Emergencia Sanitaria COVID-19", que gravará, 
en su total idad, las remuneraciones y prestaciones nominales, en efectivo o en 
especie, derivadas de servicios personales prestados al Estado, Gobiernos 
Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, personas de 
derecho público no estatal y entidades de propiedad estatal en las que el Estado 
o cualquier entidad públ ica posea participadón mayoritaria, cualquiéra sea la 
naturaleza jurídica de la relación de dependencia, quedando gravadas de 
acuerdo a la siguiente escala: 

Escala en pesos 
uruguayos 

1 

2 

3 

4 

1 

1 

1 

1 

Más de 

120.001 

130.001 

150.001 

180.001 

Hasta 

120.000 

1 
130.000 

150.000 

180.000 

Tasa 

0% 

5% 

10% 

15% 

20% 

Queda exCluido del presente gravamen el sueldo anual complementario 
y, de corresponder, el salario vacacional. 

El sujeto activo de la relación jurídico-tributa.ria será el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas, quien reglamentará la forma de 
cobranza. 

Artículo 4º. (Sujetos Pasivos).- Serán contribuyentes, las personas 
físicas que obtengan los ingresos a que refiere el artículo 3° de la presente ley, 
en los siguientes casos: 

1) Funcionarios de · la Administración Central, Poder Legislativo, Poder 
Judicial, organismos comprendidos en los artículos 220 y 221 de la 
Constitución de la República y de los Gobiernos Departamentales. 
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2) Quienes presten servicios personales en las personas de derecho público 
no estatal y las entidades de propiedad estatal en las que el Estado o 
cualquier entidad pública posea participación mayoritaria, cualquiera sea 
su naturaleza jurídica, la naturaleza de su vínculo y su financiamiento. 

3) Aquellas personas físicas que mantengan contratos de servicios 
personales con el Estado, incluyendo los contratos de arrendamiento de 
obra y de servicios, motivados por vínculos temporales que no revistan la 
condición de funcionarios públicos, excluido el Impuesto al Valor Agregado, 
cualquiera sea su fuente de financiamiento. 

4) Las remuneraciones y prestaciones nominales del Presidente y 
Vicepresidente de la República, Legisladores, Ministros y Subsecretarios 
de Estado, Intendentes y demás funcionarios políticos y de particular 
confianza , estarán gravadas por este impuesto, a la tasa del 20% (veinte 
por ciento). 

Los subsidios establecidos en el artículo 35, literal c), incisos 3° y 4° del 
Acto Institucional Nº 9, de 23 de octubre de 1979, en la redacción dada por 
el artículo 5º de la Ley Nº 15.900, de 21 de octubre de 1987 y por el artículo 
único de la Ley Nº 16.195, de 1 O de julio de 1991 , estarán gravados por 
este impuesto, a la tasa del 20% (veinte por·ciento). 

5) Los beneficiarios de los subsidios otorgados por ley a quienes hubieren 
ocupado cargos públicos o de particular confianza. 

6) Las retribuciones personales de los funcionarios públicos que desempeñan 
tareas en el exterior de la República, o representan al país en las 
Comisiones Binacionales, constituyen materia gravada por este impuesto a 
la tasa del 20% (veinte por ciento). 

Se consideran comprendidas en el numeral anterior todas las retribuciones 
percibidas por los funcionarios por concepto de sueldos presupuestados (sin 
incluir las partidas sociales) y la diferencia por aplicación del coeficiente 
establecido en el artículo 63 de la Ley Nº 12.801 , de 30 noviembre de 1960. 

Queda exceptuado del presente impuesto, el personal de la salud que 
participa directa o indirectamente en el proceso asistencial (trabajadores 
médicos y no médicos). que a raíz de las tareas que desempeña, está expuesto 
al contagio del SARS-CoV2, que provoca la enfermedad COVID-19, en las 
condiciones que establezca la reglamentación. 

Artículo 5º. (Retribuciones y Prestaciones líquidas).- En ningún caso el 
monto de las retribuciones y prestaciones líquidas, una vez deducidas las 
contribuciones especiales a la seguridad social, .el aporte al sistema de salud 
correspondiente, el Fondo de Reconversión Laboral, el Impuesto a la Renta de 
las Personas Físicas y el impuesto que se crea , podrá ser inferior al mayor de 
los siguientes montos: 
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1) $ 80.000 (p~sos ochenta mil) líquidos mensuales. 

11) El líquido resultante del mayor ingreso de la franja anterior conforme a la 
liquidación de una persona física sin dependientes ni otros familiares a 
cargo, que liquida bajo el régimen individual a efecto del Impuesto a la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF) y del aporte al sistema de salud 
correspondiente. 

Para los contribuyentes comprendidos _en el numeral 3) del artículo 4 º de la 
presente ley, el impuesto será el resultante de aplicar la tasa correspondiente al 
importe de la prestación mensual, excluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Artículo 6°.- En ningún caso el impuesto que se establece será deducible 
en la determinación del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

Artículo 7º.- Créase un adicional al Impuesto a la Asistencia a la Seguridad 
Social (IASS), que gravará los ingresos correspondientes a las jubilaciones, 
pensiones, retiros militares y policiales, y prestaciones de pasividad similares, 
servidos por instituciones públicas,· paraestatales y privadas, de acuerdo a la 
siguiente escala: 

---·-------- ¡---···--Escala Más de Hasta . Tasa 
T---

1 
----

t 120.000 0% 
1 1 120.001 1 130.000 5% 
2 1 130.001 C-150 :000---~- 10% --

1 3 150.001 180.000 15% 
··--

1 
--·-·--·---·-

4 180.001 .,.. ___________ L ___ 20% 

En ningún caso ~I monto de las jubilaciones, pensiones, retiros militares y 
policiales, o prestaciones de pasividad similares líquidas, una vez deducidos el 
aporte al sistema de salud correspondiente, el Impuesto a la Asistencia a la 
Seguridad Social y el impuesto que se crea, podrá ser inferior al mayor de los 
siguientes montos: 

1) $ 100.000 (pesos cien mil) líquidos mensuales. 

11) El líquido resultante del mayor ingreso de la franja anterior conforme a la 
liquidación de una persona física sin dependientes ni otros familiares a 
cargo a efedo de los aportes personales al Fondo Nacional de Salud. 

El producido del impuesto establecido en el presente artículo será 
destinado íntegramente al Banco de Previsión Soci.al. 

Artículo 8°.- A los efectos de la retención de las pensiones alimenticias 
que tienen su base de cálculo en las remuneraciones o prestaciones líquidas, 
dispónese que el impuesto creado en la presente ley no será tomado en cuenta 
para la misma. 
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Artículo 9°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer regímenes de 
retención del impuesto correspondiente a los ingresos a que refiere la presente 
ley que liberarán al contribuyente de la obligación de practicar la liquidación 
correspondiente. 

Artículo 10.- Los tributos establecidos en la presente ley se aplicarán a los 
ingresos devengados correspondientes a los me.ses de abril y mayo de 2020. 
Autorizase al Poder Ejecutivo a prorrogar su aplicación hasta por un período 
máximo de dos meses, dando cuenta a la Asamblea General. 

Artículo 11. (Rendición de Cuentas).- El Poder Ejecutivo deberá rendir 
cuentas de lo actuado a la Asamblea General, dentro de los noventa días 
posteriores al vencimiento de la vigencia del Fondn Solidario COVID-19. Si este 
plazo venciera ·dentro del período de elaboración de . cualquier instancia 
presupuesta!, el Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por 90 días más, a 
partir del vencimiento del período de elaboración citado. 

Artículo 12.- El Poder Ejecutivo determinará el momento de finalización de 
· lo preceptuado de acuerdo al artículo 19 de la Ley Nº 18.621 , de 25 de octubre 
de 2009. 
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